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Exposicion ri. S. M. 

Señora~ En los azarosos dias qne 

precedieron al completo triunfo del glo
rioso alzamiento nacional, los pueblos 
nclamaron la con \'ocacion de Córtes 
constituyentes como el mejor y único 
remeJio en la angustiosa situacion ú que 

se los habia · reducido. La historia de 
nuestro tiempo les lwhia mostrado este 
camino ·en las crisis mas difíciles y peli
grosas. Las Córtes constituyentes salva
ron la independencia y la dinastía al 
paso qne echaban los cimientos de la li
bertad, eft principios de e~te siglo: las 
Córtes constituyentes sal va ron otra vez 
en 1837 la dinastía , sostuvieron el 
Trono de V. M., y le asentaron sohrP 
las anchas bases de la libertad pública 
y del amor de los españoles: las Córtes 
constitüyentes serán sin duda en 18:i-i, 
1in nuevo lazo entre el Trono y el pue

blo, entre la libertad y la dinastía; ob
jetos que no pueden debatirse; puntos 
sobre que el Gobierno no admite du<la 
ni discusion. V. M. eo su alta penelra-

cion lo comprendió a,-í al annnciarlo so
lemnemente á la España !_oda, y al 
aprobar el programa que sirve de guia 
,\ sus ministros responsables. Faltarían 
pues estos él sus deberes si no se apre
suráran á proponer á V. M. la convoca· 
cion inmediata de las Córles constitu
yentes que asf:'guren de una vez para 
siempre el Gobierno rep1:c'sentalivo con 
todas sus legítimas consecuencias. Má8 
para hacer este ll;unamie_nlo se han pre
sentado cuestiones graves en el fondo y 
de snl11cion difícil: el Consejo de Minis
tros las ha examinado bajo todos sus as• 
pecios, y propone á V. 1\1. que las re
suelva en el sentido mas conveniente :í 
los i ni e reses públicos. 

La primera de estas cuestiones es 
si las Córtes se han dC' componer so
lamente del Congreso de los Diputa
dos, (¡ si ha de continuar el Senado 
romo Cuerpo eolegislad1Jr para formar 
la 11,w,·a Constilncion. LC'jos están los 
Ministros de dudar del patriotismo )' 
de los altos s01·vicios que tiene í)l'e~
lados el Senado en época muy reciente: 
reconocen por el conlrmio que esta _ins
titucion ha merecido bien del pais, ~ 
que á ella i,e debo ·e\ p1·incipio de la re-


